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RESOLUCION del Ayuntamiento de Lo.qroño refe
rente a !el convocatoria para cubrir en propiedad
una plaza de Perito Industrial Mecánico o Ingeniero
técnico Mecánico.

En el "Boletín Oficial de la provincia de Logroño» l1tllnero 96,
de ['echa 21' de agosto de 1972, se pubLican las bases de la con
vocatoria para cubrir en propiedad mediante concurso a libre
concurrencia la pLaza de Perito Industrial Mecánico o Ingenier,:}
t0cnico Mecánico, actua.lmGnte vacante en esta Corporación.

Esta plaza tiene señalado el grado retributivo 13 de la Ley 108/
1963, de 20 de julio, y está dotada con un sueldo base de 55.000
pesetas anuales. 18.260 pesetas, también anuales, de retribución
complementaria, dos pagas extraordinarias, ayuda familiar, quin
quenios y cobro de derechos por obras de presupuesto superior
a 50.000 pesetas que le encomiende la Corporación en la cuantía
que señalan las disposiciones legales. así como la g-ratificación
también anual y por la cuantia autorizada por la Dirección Ge
neral de Pe dministracíán' Local.

Las solícitudes se presentarán ante este Ayuntamiento, dentro
de los treinta días hábiles siguientes a la publicación del anuncio
e_1 el ..Boletín Oficial del Estado»,

Logroño, 29 de agosto de 1972.-EI Alcalde - Presidente.
5.70oE.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Lora del R.ío
(Sevilla) por la que se convoca concurso u oposi
ción, en su caso, pa.ra la provisión de la plaza de
Oficial Mayor de esta Corporación.

En el númer-o 194 del «Boletín Oficial de la Provincia de Se
villa», focha 25 del pasado agosto, se publica la convocatoria
y bases para proveer en propiedad mediante concurso u oposi
ción, en su caso, la plaza de Oficial Mayor de esta Corporación.

Dicha plaza está dClada con el sueldo base y retribución com
plementaria que corresponda ~l grado determinado por la Di
rección General de Administración Local, así como parlas aumen
tos graduales del·10 por 100, ayuda familia.r, gratificaciones y
demás derechos que sean de aplicación por las disposiciones le
galos y acuerdos municipales.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso o en
la oposición se dirigirún al sef,or Alcalde-Presidente de la Cor·
poración en el' plazo de treinta días hábiles, a partir de la pu
blicación de. este ununcio en el ~Bc]ctín Oficial del Estado'", pu
diendo hacerse la presenlación directamente en la Secretaria

de este Ayuntamiento durante las horas de ofICma, o por cUal~

quiera. de los medios permlt1dos por la Ley de ProcedImiento
Administrativo de 17 de julio de 1958.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar~

tículo 22 del Heglam~'ltode Funcionarios de Administración Local
de 30 d2 mayo de 1952.

Lora del Río, 1 ('e septiembre de 1972.~El Alcalde.-6.430~A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Villarrobledo
por la qUE' se publica la composición del Tribunal
para la calificación de mérito.; er> el concurso con·
vacado para proveer una. plaza de Aparejador d6
esta Corporación.

Conforme a lo acordado por la Comisión Municipal Perma~

nente en sesión celebrada el dia 11 de agosto de 1972, el Tribunal
calificador del concurso para cubrir en propiedad una plaza de
Aparejador Municipal estará integrado de la siguiente forma:

Presidente: Como titular, don Francisco Giménez de Córdoba
Acacia, y como suplente, don Manuel Vila Sandoval.

Vocales:

Don Manuel Ortiz Piilero y don Miguel Garcia Iturriaga, ca·
mo titular y suplente, respectivamenté, en representación de
la Dirección General de Administración LocaL

Don Juan Bautista Martínez Beneito y don Claudia Camps
Cerdú, como titular y suplente, respectivamente, en representa
ción del Profesorado Oficial del Estado.

Don Antonio Escario Martínez y don José Luis Pérez Brull,
como titular y suplente, respectivamente, por la excelentísima
Diputación Provincial. .

Dori Tomás Sánchez Romero y don Antonio Peinado Moreno,
carpo titular y suplente, respectívamente, por el Colegio profe
sional respectivo.

Secretario: Don Perfecto Sulleiro González, Secretario del
Ayuntamiento, y don Hafael Núücz Martínez, Oficial Mayor del
mismo, como titular y suplente, respectivamente.

Asimismo se hace público que, de no producirse reclamación
alguna'contra la composición del indicado órgano calificador,
los méritos alegados por los aspirantes se calificarán a los veinte
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el "Boletín Oficial del Estado'", a las doce
horas y en el Salón de Sesiones de esta Corporación.

ViIlarrobledo, 4 de septiembre de 1972.~El Alcalde.-5,738-E.

lB. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 8 de septiembre de 1972 por la que se
aprueba a -El Oca.so, S. A., Compañia de Seguros
y Reaseguros,. (C-133), la documentación a.plicable
al Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil del
Cazador.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «El Ocaso, S. A., Compañía de
Seguros y Reaseguros» (C-133), en solícitud de aprobación de
la proposición, certificado de seguro, bases técnicas y tarifas
del Seguro Obligat.orio de Responsabilidad Civil del Cazador, a
cuyo fin acompaña los ejemplares reglamentarios; y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1972.~P. D., el Subsecretario,

J Han Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 8 de septiembre de 1972 por la. que se
aprueba a «Cervantes, S. .4., CompaJiia Española de
Seguros» (C-40), la documentación aplicable al Se
guro Obligatorio de Responsabilidad Civil del Ca
zador.

!lmo. Sr.: Visto el escrito de ..Cervantes, S. A., Compaf'iía Es·
pa~o~~ de Se~\lros" (C-401. en solicitud de aprobación de la pro
poslclOn, certIfIcado de seguro. bases técnicas y tarifas del Se-

guro Obligatorio de Responsabilidad Civil del Cazador, a cuyo
tín acompaiía los eiemp¡ares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este }"Hnisterio ha tenido a bien acceder 'a lo interesado por
la indkada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 19'72.~P. D., el Subsecretario,

Juan Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Politica Financiera.

ORDEN de 8 de septiembre de 1972 por la que se
aprueba a «Banco Vitalicio de España, Compañía
A nómma de Seguros» (C-2jJ, la documentación
aplicable al Seguro Obligatorio de Responsabilidad
Civil del Cazador.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de "Banco Vitalicio de España.
COmpHÜÜ.l ¡\nónima de Segllros~ fC-2H, en solicitud de aproba
ción pe la proposición. certificado de seguro, bases técnicas y
tarifas del Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil del Ca·
zudor, a cuyo fin acompaña los ejemplares regla.mentarios; y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros d.e ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, a..de septiembre dl;11Q72.~P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.


